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29117 PROTOCOLO de 21 de octubre de 1982, de adhe
sión de Tailandia al Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio, hecho en Ginebra.

Protocolo de Adhesión de Tailandia al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio

Los Gobiernos que son Partes contratantes del Acuerdo Ge
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en 
adelante «las Partes contratantes» y «el Acuerdo General», res
pectivamente), la Comunidad Económica Europea y el Gobierno 
de Tailandia (denominado en adelante «Tailandia»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones cele
bradas para la adhesión de Tailandia al Acuerdo General,

Adoptan, por medio de sus representantes, las disposiciones 
siguientes:

PRIMERA PARTE 

Disposiciones generales

1. A partir del día en que entre en vigor el presente Pro
tocolo de conformidad con el párrafo 7, Tailandia será Parte 
contratante del Acuerdo General en el sentido del articu
lo XXXII de dicho Acuerdo, y aplicará a las Partes contratan
tes, provisionalmente y con sujeción a las disposiciones del 
presente Protocolo:

a) Las partes I. III y IV del Acuerdo General, y
b) La parte II del Acuerdo General en toda la medida que 

sea compatible con su legislación vigente en la fecha del pre
sente Protocolo.

A los efectos de este párrafo, se considerará que están com
prendidas en la parte II del Acuerdo General las obligaciones 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo I, remitiéndose al 
artículo III, y aquellas a que se refiere el apartado b) del pá
rrafo 2 del artículo II, remitiéndose al artículo VI del citado 
Acuerdo.

2. a) Las disposiciones del Acuerdo General que deberá 
aplicar Tailandia a las Partes contratantes serán, salvo si se 
dispone lo contrario en el presente Protocolo, las que figuran 
en el texto anexo al acta final de la segunda reunión de la 
Comisión preparatoria de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Empleo, según se hayan rectificado, en
mendado o modificado de otro modo por medio de los instru
mentos que hayan entrado en vigor en la fecha en que Tailan
dia pase a ser Parte contratante.

b) En todos los casos en qué el párrafo 6 del artículo V, 
el apartado d) del párrafo 4 del artículo VII y el apartado c) 
del párrafo 3 del artículo X del Acuerdo General se refieren 
a la fecha de este último, la aplicable en lo que concierne a 
Tailandia será la del presente Protocolo.

3. Tailandia se propone armonizar con las disposiciones del 
artículo III del Acuerdo General el impuesto sobre las tran
sacciones comerciales y los derechos de accisa en lo referente 
a los productos sobre los cuales la incidencia de esos impuestos 
y derechos varía según que los artículos sean de fabricación 
nacional o importados, y procurará hacerlo lo antes posible

a la luz de las disposiciones de la parte IV y teniendo en cuenta 
en particular sus necesidades en materia de desarrollo, finan
zas y comercio. Si el 30 da junio de 1987 la incidencia de los 
citados gravámenes todavía varia según que los artículos sean 
de fabricación nacional o importados, las Partes contratantes 
estudiarán la cuestión.

SEGUNDA PARTE 

Lista

4. Al entrar en vigor el presente Protocolo, la lista del anexo 
pasará a ser la lista de Tailandia anexa al Acuerdo General.

5. a) En todos los casos en que el párrafo 1 del artículo II 
del Acuerdo General Se refiere a la fecha de dicho Acuerdo, la 
aplicable, en lo que concierne a cada producto que sea objeto 
de una concesión comprendida en la lista anexa al presente 
Protocolo, será la de este último.

b) A los efectos de la referencia que se hace en el apar
tado a) del párrafo 6 del articulo II del Acuerdo General a la 
fecha de dicho Acuerdo, la aplicable en lo que concierne a 
la lista anexa al presente Protocolo, será la de este último.

TERCERA PARTE 

Disposiciones finales

6. El presente Protocolo se depositará en poder del Director 
general de las Partes contratantes. Estará abierto a la firma 
de Tailandia hasta el 31 de diciembre de 1982. También estará 
abierto a la de las Partes contratantes y de la Comunidad Eco
nómica Europea.

7. El presente Protocolo entrará en vigor a los treinta días 
de haberlo firmado Tailandia.

8. Tailandia, cuando haya pasado a ser Parte contratante 
del Acuerdo General de conformidad con el párrafo 1 del pre
sente Protocolo, podrá adherirse a dicho Acuerdo, en las con
diciones aplicables filadas en el presente Protocolo, depositando 
un instrumento de adhesión en poder del Director general. La 
adhesión surtirá efecto a partir del día en que el Acuerdo Ge
neral entre en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XXVI o a los treinta días de haberse depositado el 
instrumento de adhesión en caso de que esta fecha sea poste
rior. La adhesión al Acuerdo General de conformidad con el 
presente párrafo se considerará, a los efectos del párrafo 2 del 
artículo XXXII de dicho Acuerdo, como la aceptación de éste 
con arreglo al párrafo 4 de su artículo XXVI.

9. Tailandia podrá renunciar a la aplicación provisional 
del Acuerdo General antes de adherirse a él de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 8, y su renuncia surtirá efecto 
a los sesenta días de haber recibido el Director general el 
oportuno aviso por escrito.

10. El Director general remitirá sin dilación copia certifi
cada conforme del presente Protocolo, asi como una notifica
ción de cada firma que en él se ponga de conformidad con el 
párrafo 6, a cada Parte contratante, a la Comunidad Económica 
Europea, a Tailandia y a cada Gobierno que se haya adherido 
provisionalmente al Acuerdo General.

11. El presente Protocolo será registrado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

Hecho en Ginebra el 21 de octubre de 1982, en un solo ejem
plar y en los idiomas francés e inglés, cuyos textos son igual
mente auténticos salvo indicación en contrario en lo que con
cierne a la lista anexa.

ANEJO

Lista LXXIX.—Tailandia

(La presente lista es auténtica solamente en lengua inglesa) 

PARTE I. ARANCEL DE NACION MAS FAVORECIDA

Número 
de la partida 

del arancel

1

Descripción de los productos

2

Porcentaje 
de derechos

3

Concesión 
presente en

4

Derecho 
de negociación 
inicial (INR) 

sobre la concesión
5

01.03 Animales vivos de la especie porcina para reproducción ............. Exento Tai/82 CE10
01.05 Patos vivos para reproducción ............................................ ............. Exento Tai/82 CE10
01.05 Otras aves de corral vivas para reproducción ............................ Exento Tai/82 CE10
02.01 Carne de oveja y corderos, frescos refrigerada o congelada ...  50 Tai/02 NZ
02.01 Carne de cabra fresca, refrigerada o congelada ............................ 50 Tai/82 NZ
04.02 Leche en polvo infantil ....................................................................... 20 Tai/82 CE10
04.02 Leche en polvo entera infantil ........................................................... 20 Tai/82 Fl, NZ
04.02 Otra leche en polvo entera................................................................. 20 Tai/82 NZ
04.02 Leche en polvo desnatada .................................................................. 20 Tai/82 NZ
04.02 Suero en polvo ...................................................................................... 20 Tai/82 NZ
04.03 Grasa anhidra de la leche .................................................................... 20 Tal/82 NZ
04.04 Queso y cuajada..................................................................................... 60 ó 20 baht/Kg Tai/82 NZ
04 04 Queso y cuajada (que no sea queso «cheddar») ............................ 60 ó 20 baht/Kg Tai/82 CE10
04.04 Queso tratado .......................................................................................... 60 ó 20 baht/Kg Tai/82 CH
08.06 Manzanas frescas .................................................................................. 60 ó 20 baht/Kg Tai/82
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PARTE II. ARANCEL PREFERENCIAL

(Nada)

Estados parte

Chile.—Aceptación: 28 de marzo de 1983.
España.—Aceptación: 21 de abril de 1983. 
Finlandia.—Aceptación: 7 de diciembre de 1982.

Tailandia.—Aceptación: 21 de octubre de 1982.

El presente Protocolo entró en vigor con carácter general 
el 20 de noviembre de 1982 y para España el 21 de abril de 
1983.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

29118 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de oc- 
tubre de 1983 para determinar las condiciones para 
obtener el certificado de aceptación radioeléctrica 
del receptor radiotelegráfico de reserva de un 
buque.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 256, de fecha 26 de 
octubre de 1983, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En el artículo 1°, primer párrafo, líneas 8 y 9, donde dice: 
«... Convenio Internacional de SEVIMAR (1974)», debe decir: 
«... Convenio Internacional de SEVIMAR (1960)».

En el punto 5.1.2 del anexo, segundo párrafo, líneas 3 y 4, 
donde dice: «La medida cuadrática ...», debe decir: «La media 
cuadrática ...».

En el punto 5-4-1 del anexo, segundo párrafo, donde dice: 
«La sensibilidad máxima utilizable (SMU) no será inferior a 
la respuesta máxima.», debe decir: «Las atenuaciones mínimas 
que se señalan están referidas a la respuesta máxima.».

En el punto 5-5-3-1 del anexo, segundo párrafo, línea 3.ª, 
donde dice: «... de la sensibilidad máxima usable.», debe decir: 
«... de la sensibilidad máxima utilizable.».

En el punto 5-6-2 del anexo, último párrafo, línea 2.ª, donde 
dice: «... y esto será suficiente ...», debe decir: «... y éste será 
suficiente ...».


